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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCM^OE LOGROÑO.

Circulares.
Teniendo noticias el Gobierno üe la Na

ción de que en algunos pueblos se han entre
gado a los enemigos de la Bcpública armas y 
municiones de las concedidas únicamente 
para los Voluntarios, y á 6n de evitar los 
graves males que esto puede producir, se ha 
dispuesto por el Excmo. Sr, Ministro de la 
Gobernación que se proceda inmediatamente 
á exigir la responsalnlidad á que se hayan 
hecho acreedores, losque seencuentren en el 
caso citado para lo cual se dictan las dispo
siciones siguientes;

1 .’ Los Alcaldes de los pueblos de la Pro
vincia remitirán á este Gobierno sin escusa 
ni dilación de ningún género, nota expresiva 
de las armas y municiones que, con destino 
á los Voluntarios hayan recibido directamen
te del Gobierno, dél Gobernador de la Pro
vincia ó por cualquier otro concepto autori
zado, con objeto de determinar en vista de 
estos datos lo que sea procedente.

2 .’ Quedan en toda su fuerza y vigor las 
prescripciones dictadas en la circular núme
ro 1.031 inserta en el Boietin número 22 de 
20 del corriente, por la cual se piden datos 
referentes á este mismo asunto.

En consecuencia de lo manifestado y para 
evitarme el disgusto de proceder contra los 
que desatiendan ú omitan el cumplinúiento 
exacto de lo prevenido, encargo muy espe
cialmente á los Sres. Alcaldes de esta provin
cia la puntual observancia de las reglas con
signadas, en la firme inteligencia de que 
obraré con todo rigor contra los que á ello 
se hagan acreedores por su negligencia ó 
morosidad

Logroño 21 de Agosto de 1873.—El Go
bernador, Bamon Cepeda.

En virtud de las facultades que me cor
responde por el art. 6.° de la ley de 18 del 
corriente, que me han sido delegadas por el 
Excelentísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
en circular de 19 del mismo, inserta en la 
Gaceta de Madrid del dia 20: concurriendo 
en esta provincia las circunstancias que de
termina la regla 4.* de la citada circular, he 
acordado suspender las elecciones de Diputa
dos provinciales, que estaban convocadas 
para los dias 6, 7, 8y9de Setiembre.^

Los Sres. Alcaldes dé la provincia darán 
la mayor publicidad á este acuerdo, para que 
sea conocido del cuerpo electoral.

Logroño 22 de Agosto de 1873.—El Go
bernador civil, Bamon Cepeda.

La Comisión Provincial en sesión celebra- 
brada en 21 del actual ha acordado convocar 
á la Diputación en pleno para el dia 50 del 
corriente y hora de las 4 de la tarde en su 
salon de sesiones á fin de cumplimentar la 
orden del Excmo. Sr Ministro de la Gober
nación sobre sorteo de décimas de los mozos 
adscritos á la resers a que han correspondido 
á esta provincia y distribución del cupo de 
los mismos, y también para llevar á efecto la 
ley de 24 de'^Julio último^ sobre exacción de 
contribuciones extraordinarias.

Logroño 22 de Agosto de 1873 —El Go
bernador Presi lente, Bamon Cepeda.

NUMERO 1.054.
Oíiiiliéndose por algunos Alcahles la ju-stificacion 

debida eu las relaciones cualripticadas que remiten à 
este Gobierno cuan io los voluntdrios verifican salida.^ 
en persecución de los carlisU.s coníoriue se indica en 
la circular de 15 de Abril último, à tiu de aclarar de
bidamente. lodos lo.s particulares referentes à este ser
vicio, debo recordarles que p.ira que les sean abona
dos ios socorros que presten á lo.s voluntarios es nece
sario que remitan la citada justificación de las salidas 
dando parle de ella.s à la autoridad Militar y a este 
Gobierno al pio|)io tiempo, así como el de las opera-
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Clones practicadas y vuelta al pueblo; en la inteligen
cia que de no verificarlo así, me veré en el caso tie nc 
po ier autorizar (lidias relaciones y por consiguiente bo 
se les abonará cantidad alguna por el indicadoconcep 
t(».

Logroño 21 de Agosto de 18"5 —El Gobernador, 
Ramon Cepeda.

COMISION PROVINCIAL DE LOGRONO.
Sesión exlraordinaria de 7 de Agosto de 1873.

En la ciudad de Logroño à 7 de Agosto d * 1873, 
convocailcs espr<‘saniente para el «ido de la recepción 
de los mozos adscritos á la rt s-^rva en ! presente año 
los vocab s de la O misión provincial lufdOte y (ion 
Srtlez de! Rio, baja la presidenci» del ciudadano Gre
gorio Giíuenez, y asistiendo tainb;en ¡os funcionarios 
qii^ s ‘ consignan á cootinuacioo, siendo las nu ve de 
la mañana el Vicepresidente declaró abierta la sesión 
y leida el acta d'- la ant rior fué aprobad ).

Se d,ó cuenta del nomb'amiento de Médicos foren
ses hecho por la Coinisioo provincial en favor de do) 
Hdjrion Barrenengoa y Don Pió Martinez, que han de 
actuar m los reconocimientos de los mozo ; del presen
te reemp azo y de que el Exemo. Sr. Cipitan General 
de Búrgos habia nombrado p^ra el mismo objeto como 
Médicos ca'trensr^s a l) V'^’dnra (Cabellos, Médico del 
Regimiento Castilla, y D. Migue' Memhiela, Mélico del 
de Zarag za; acto seguido y están lo señalado el dia de 
hoy por anuncio ¡use!lo r-u el Boletin oficia; para el re- 
cuuocimieniü de. los m.»zos de la Capital, se dió prin
cipio iLiíi ándolos por el órdet; siguiente:

I. JO’é Fernandez .luvera, soldado sin reclama- 
Cion, reconocido, útil, conforme.

2. Vicente Paúl Val'ejo Segura, soldado, recono
cido, útil, conforme.

3. Matías Herreros y Garcí', soldado, no te pre
sentó, se acordó formar expediente de prófugo.

4. Sontos Ap llaoiz In-aesti, soldado, nó se pie 
sento, se acordó (pie se forme expe<'¡enle d^' prófugo.

5. lio iian Perez CaPeja, soldado, alegó padecer 
de la vista, reconocido, útil.

6 Bonifacio Arias de Castra Fernandez, soldado, 
pendiente, de expedie te hasta el d¡.a 25.

7. Enrique Per^z Leal, soldado, voluntaiio en 
Cuba, se acordo que el Ayontamienlo pi la la certifi
cación.

8. Cándido Redecilla Martínez, soldado, volunta
rio en Cuba, se acordó lo.mismo que el anterior.

9. Lázaro Rtiiz de Zuñiga, soldado, alegó padecer 
calvicie, reconocido, útil, conforme.

10. Donato Zarate y Aguirre, soldado, reconocido, 
útil, conforme

11 Tomás Larrubia y Tor ralba, soldado, recono
cido, útil, conforme.

13. Ramón García Leza, .soldado, alegó ser hijo de 
viuda, término hasta el dia 25 para formar expediente.

14. Domingo Miera Gomez, soldado, voluntario, 
se acordó que el Ayuntamiento pida la certificación.

15. Antonio Gil Vaidivielso, soldado, voluntario 
con el flerege, se acordó que se forme expediente de 
prófugo.

15. Victoriano García Montemayor, soldado, vo
luntario en el Regimiento caballería de Almansa, se 
acordó pedir certificación.

16. Cecilio Gonzalez Martinez, soldado, en el pre
sidio de Alcalá, se acordó pedir el término de condena.

17 Joaquin de Juano y Blazqiiez, soldado, no se 
presentó, se acordóse forme expediente de prófugo.

18. Miguel Lacalle Uruñuela, soldado, reconocido, 
útil, conforme.

19. Luis Eizaga y Ugarte, soldado, reconocido, 
útil, conforme.

20. Añadí lo San Pedro F año, soldado, hijo de 
viuda, térjnino hasta el dia 25

21. Martin AniiliviaC mpo, sddadíi, voluntario en 
Cuba, se acordó que el Ayuulamieulo pida certifica
ción.

22. Enrique Romanos G arijo, soldado, reconoci
do, útil, conforme.

23. Gaspar Fernandez López, soldado, voluntario 
en Luba. se acordó (¡ue el Ayuntamit oto pida cerlili- 
cacioo.

24. Juan Merino y Remiréz, soldado, alegó pade
cer del pocho, re-onocido, inútil, como comprendido 
en la clase 2 *, órden 5.“, húmero 85 (M cuadro.

25. Si i veril' Velasco Martínez, soldado, recunoci- 
do, útil, conforme.

26. Benito Moreno y Cabezon, soldado, recourci- 
do, útil, conforme

27. Rafael Crisanto Abeylaa Sacristan, soldado, 
reconocido, útd, conforme.

28. Remigio Vidaurrela Ru'z, .soldado, alegó pa
decer del pecho, pendiente de expediente hasta el 25.

29. S^lurio L'imy fjd, soldado, reconocí lo, útil 
conforme. ’

30. Vi. tur Saenz. Ruiz, soldado, reconocido,, útil, 
conforme.

5l Isidoro Martinez Rami ez, .scidado, nose pré
senlo, se présenlo td padre y s- dió término hasta el 
25 para la presenla-don.

52 Nicolás Gar, ía Palomares, soldado, discordia 
entre Barrenengoa y Cab' lo, rec,-nucido por Membie- 
!a inútil, clase 1.*, órden 9 ", núm ro ÎI i.

33. Joaquín García fcchavarría, solda lo, reconoci
do, útil, conforme.

3Í- Matias Laca Quirogi, solda to, no se presentó. 
Se. acordó formar expedi^^nle de profugo.

35. Florentino García ¡jaiba, soldad), no se pre
sentó, se acordó formar expedieife de profugo

36, Santiago Olaiza López, soldado, no se presen
tó, .se a 'ordó formar cxp-dienle ib- prófugo.

37. Ahjo .Saenz de la Torre Caro, soldado, reco
nocido, útil, conforme.

38. Nicolás Ib 'ñez y Martinez, soldado, alegó man
tener á su hermmo huérfano, visto el oxp 'diente se 
declaró exento según los casos 9." y 10 del art. 76.

39. Celedonio >an Juan Cortés, soldado, reconoci
do, útil, conforme.

40. Hilario Escudero Ibañez, soldado, reconocido, 
útil, conforme.

41. Martin Estella Saenz, soldado, reconocido, útil, 
alegó ser hijo de padre impedido, reconocido el padre 
resultó impedido, no habiendo formado expediente de 
p breza y de que ayuda à mantener á su padre, se 
concedió término hasta el 25 para formar expediente.

42. Manuel Chasco Matute, roldado, no se presen
tó se acordó formar expediente de prófugo

43. , Lino Villar Villanueva, soldado, reconocido, 
útil, conforme,

44. Pedro Atilano Ochoa Ulecia, soldado, recono
cido, útil, conforme.

45. Isidro Jalle y Ramiiez, soldado, reconocido, 
útil, Gonlorme.

46. Anastasio Modrego Torralbo, soldado, recono
cido, útil; alegó que habia cumplido el término á que 
era responsable en el ejército activo Vista la Real or
den de 29 de Marzo de 1863 que dispone quedos vo
luntarios que hubiesen sentado plaza antes de la edad 
de 15 años, debe abonárseles el tiempo despues de 
cumplir estos. Resultando que esle mozo há servido 
sin opcioD al premio de enganche 4 años según se es-
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presa por la 'irencia presentada en el acto espedida en 
2 de Mayo drl c rri^nte año por D. Cayetano Vaz- 
qutz, primer Jefe del Batallón cazadores de tas Navas, 
la Comisión le declaró exento.

47. Esteban Melon Ibarra, soldado, pendiente de 
expediente hasta el 25.

48. Tomás Saenz Larramendi, soldado, reconoci
do, útil, coufor oe.

49. Gregorio Bensaben, soldado, reconocido, útil 
conforme. ,, , ,

50 Facundo Aramayo Bocigalnpe, soidadado, vo
luntario, se. acordó pedir la cei lifi' acinn.

5t. Cosme Santa María y Martinez, soldado, re
conocido, útil, coi ío! me

52. Carmelo Bañares Sorel, soldado, voluntario, 
se acordó pedir la cerl ficacUm.

55. Melchor Zurbaoo «la.mo, so dado, voluntario 
en Cuba, ‘C acor-ó pedir la c"ridic.acion

54. Vi ente Emanuel y Esteban, srddado, no se 
presentó, sp acordó formar expediente de piofugo.

55. Manuel Amonio B.irbrrá P<t'cz, soldado, nose 
presentó, se acordó formar expediente de profugo.

56. A.iiano Or iz de Iriarte, soldado, no se pre
sentó, se acornó formar expeiiienle de piofugo.

57. Policarpo Herce Vidaurrela, soldado, no se 
presentó, se mandó formar espediente de profugo.

58. Juan Fernandez Caraballos, soldado, recono
cido, útil, conlcrme

59. Benito Fernandez Hijon, soldado, vomn’ario, 
se acordó pedir la certificación.

60. Cornelio Esteban (Expósito), soldado, no se 
presentó, se acordó formar expediente de prt fugo.

61. Eduardo Santa María (id), soldado, voluntario 
en el Begimiento de Guadalajara, se acordó pedir la 
cerlifi ación.

62. Antonio Palacio (id), soldado, no se presento, 
so acordó formar expediente de prófugo.

63 Pedro Gaooa y Dorado, soldado, no se jíre- 
sentó, se acordó formar exp 'diente de prófugo.

Pando cuenta del despacho ordinario.
Se acordó redamar dei Juzgado de 1 * instancia de 

Santo Domingo por conducto del Gobernador civil el 
cumplimiento de la mulla que se le impuso al Alcalde 
de San Turcualo, por no haber satisfecho a D. Fran
cisco Corcuera la cantidad que le es en deber el .Ayun
tamiento.

No habiéndose presentado Romualdo MniTinez à ser
vir la p aza de peon caminero de la carretera desde 
Aulol á la de Calahorra a Soria, la Comisión acuerda 
nombrar á Isidoro Sinchez y Martinez, cou el carác
ter de iolnrino y el h »ber diario da una pe.sela setenta 
y cinco cénlimos.

Fué desestimada la instancia de 0. Manuel Ortega, 
concejal electo de B'^rgasillas, por no haberla presen
tado en fo.rrna y tiempo legal pretendiendo eximirse de 
dicho cargo.

Dada cuenta del expediente sobre escusas de vanos 
concejales electos de Treviaua, la Comisión, de acuer
do con el informe de! negociado, acordó exceptuar á 
D. Laureano Varona y a it. AkusIíu de la Peciíia, este 
en el caso de no serunlural deTreviana; y desestimar 
las de D. Francisco Belandia Lopez y D. Pedru B -rrusa

Dada coenla de las escusas alegadas por varios con
cejales eb itos del pueblo de Briña-’, s ■ acordó deses
timar la de D Domingo Gutierrez, por no haberse he
cho en tiempo y forma legal; deseslimar también por 
innproccdenle la de Don Carmelo Berganzo y estimar 
valida la de D Victor Laguardia, dejándole en liber
tad de optar ó no por el cargo de concejal.

Asi mismo fueron desestimadas por improcedentes 
Jas escusas alegadas por D. Fausto Torre Fernandez,

D. José Marrodan Bergasa, Don José María Martinez, 
D. Ponciano Fernandez y I). Joaquin Aguirre Em iso, 
concejales electos del pueblo de Munilla.

Se acordó decir al Alcalde de Ausejo l). José .María 
Balmaseda, que no corresponde á la Comisión conce
derle licencia para ausentarse, sino que es de las atri
buciones del Ayuntamiento.

Dada cuenta dei expediente promovido por D. Gre
gorio Saenz Santa María, reclamando del Ayuntamien
to de Briones 529 pesetas que le adeuda por honorarios 
que aquel devengó en un pleito seguido con el Ayun
tamiento de Rodezoo, seacoidó prevenir al Alcalde 
que inmediatamente proceda à formar un presupu'^sto 
para cubrir esta alencióu.

Dada cuenta de las escusas alegadas por varios con
cejales electos de Logroño, se acordó de conformidad 
Con el n-gociano exceptuar a D. Vicente Redon; con- 
sid 'rar legal la escusa de D. Felipe Tuesta, y desesti
mar las de, D Pedro Vi liare jo y D. Vicente Toledo.

La Comisión quedó enterada de la atenta comunica
ción drl Brigadier Gobernaior Militar D. Pedro Perez, 
participando que empieza á usar de licencia para res- 
lab'ecer sa salud y qué queda en su luga. Don Daniel 
Seco Vendicho, Coronel del Regimiento Infantería de 
Zaragoza.

A la comunicación del Alcalde de Bivas consultando 
,=i debe proclamar y dai posesión a los que siguen in- 
medialamenle en votos á dos conc^^jalcs que se han es- 
cúsa lo y sido declarados exentos por el Ayuntamiento 
.«e acordó que convoque al cuerpo electoral en los dias 
20, 21,22 y 25 del corriente, para cubrir las dos va
cantes que resuiían en el nuevo Ayuntamiento.

Dando cuenta <lel despacho ordinario.
Se acordó reclamar del Juez de 1 “instancia de San

to Domingo por condiuclo del Gobernador civil eucum- 
plimionlo de la multa que se le impuso al Alcalde de 
San Torcuato por no haber satisfecho à D. Francisco 
Corcuera la cantidad que le es en deber el Ayunta
miento.

No habiéndose presentado Romualdo Martínez a ser
vir la plaza de peón caminero de ía carretera desde 
Aulol à la de Calahorra á Soria, la Comisión acuerda 
nombrar á Isidoro Sánchez y Martínez, con el carác
ter de interino y el haber diario de una peseta setenta 
y cinco céntimos.

Fué desestimada la instancia de D. Manuel Ortega,, 
concejal electo de Bergasillas por no habeila presenta
do en forma y tiempo legal pretendiendo eximirse de 
dicho cargo.

Dada cu nía del espediente sobre escusas de vanos 
Concejales electos de Treviana, la Comisión, de acuer
do C'. n el informe del negociado acordó esceptuar à 
I). Laureano Varona y à D. Agustin de la Pecina, este 
en el caso de no ser natural de Treviana; y des-^stimar 
las de D. Francisco Belandia López y D. Pedro Barcina.

Dada cuenta de Us escusas alegadas por varios C<m- 
cejalcs electos del pueblo de Briñas, se acordó desesti
mar la de D. Domingo Gutierrez, por no haberse en 
tiempo y forma legal; desestimar también por im? 
procedente la de D Carmelo Berganzo y estimar váli
da la de D. Víctor Laguardia, dejándole en libertad de 
optar ó no por el cargo de Concejal.

Asimismo fueron desestimadas por improcedentes 
las escusas alegad is por l). Fausto Torre, Fernandez, 
D. José Marrodan Bergasa, D. José María Martinez, 
1). Policiano Fernandez y D. Joaquin Aguirre Enci
so, Concejales electos del pueblo de Munilla

Se acordó decir al Alcalde de Ausejo D. José Mana 
Balmaseda qçe no corresponde à la Comisión conce
derle licencia para ausentarse, sino que es de las atri
buciones del Ayuntamiento.
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Dada cuenla del espediente promovido por D. Gre
gorio Saenz Sania Maria reclaman lo del Ayuntamien
to do Bfionea 529 pesetas que le a’euda por honora
rios que aquel (kvengó en un pleito seguido con 
el Ayuntamiento de Rodezno, se acordó prevenir al Al
calde que ¡nuiedialamenle proceda á formar un presu- 
piH stn adicional f»aia cubrir esta atención.

Dada cuenta de las escusas alegadas por varios con- 
ci'jales electos de Lognoio, «e acordó de conf.rrai lad 
con el negociado escepluar á D. Vicente Re -on, con
siderar íeija! la evcu.sa fie F^dp"* Toes a y de.sestimar 
¡as de D. P'olro Vdlarejo y í). Vicente Tidedo.

LaGomisi n quedó einerada de la atenta comunica 
cion d d Brigadier Gobernador militar D. l’<olro Perez, 
particíjiaudü que empieza à usar de. licencia para íes 
lablecer .'U salud y que que la en su lugar Di D miel 
Seco Bendiebo, Coroard del Regimienio !of miería de 
Zaragerza

A la comunicación d*-* A caldo de Rivix^, consudan
do si debe proclamar y dar pos si.m á los que siguen 
inmediatamente en votos à dos concejales qu'use han 
esçusado y sido declarados ext rdo.s por el Ayunla- 
inienlo, srt.acordo que, convoque al cuerno electoral en 
los días ^0, 21/22 y 123 del corriente pira cubrir las 
dos vacantes que resultaron en el nuevo Ayunlamienln.

Se levanló la sesiou.-—El Secretario, Román M. 
Cañaveras

DIA 8.
Componen laCom sion lo.s Síes. Gimenez Presidente 

Vocal»\s Gmzaiez é 1 .farde. Faon litivos Forense B»r- 
renengoa, Militar, Membida, Coman laiile e cargado 
de la Caja miíilar, D losé Duarte.

CALAHORRA.
I. Cruz Felipe y P« rez, soldado, r conocido pen

diente de espediente hasta el dia 25.
2. Pedro Ve.zqnez LorenU, exento por defe.i lo 

físico.
3. iNorverto .Saez Vea, falkc ó en 25 de Marzo 

último.
4. Basilio Subero Lor-nt-’, no se presentó, se 

aC'jr.iós^* for<o.e espediente de prófugo.
5. Gervasio Gutierr-z Antohanzas, soldado, no 

se presentó, se acordó que se forme espediente d«* pró 
fugo,

. 6, Juan Gonzalez Garrido, falleció.
7. í,avreano Solana Call- ja, soldado, ' voluntario 

se acordó que «B pida,el oc.rlifirado, se dice este en 
Ingen eros en Ma Irid.

8. Alejo José Antonio* María Perez Caballero 
G.ante, so! dado, reconocido pendiente de espediente, 
hasta el (lia 25 para jusliíicar la existencia de un 
polipo-

9. Mauro Leoncio Buiz Ortiz y Abiturnia, ausen
te en Filipinas en San Fernando provincia de la Union 
Interventor de Hacienda y presente su padre como 
inlertsallo manifestó ser inútil para el servicio por la 
fractura -le un brazo pidiendo sea reconocido con ar
reglo al art 91 en el punto de su residencia.

10. Jacinto Be.riain Miranda, exento por defecto 
físico.

11. Jacinto Garrido Saenz, soldado, no se presen
tó, se acordó se forme espediente (le prófugo.,,

12. Sinforiano Murquiz Guerra, soldado, recono
cido útil conforme.
., 13. Bartolomé Salado ürzanqui, soldado, recono
cido útil conforme.

14. Manuel María Azcona Los Santos, exento por 
defecto físico.

15. Regino Benito Ferrer, soldado, reconociido 

pen líenle de espediente hasta el dia 25 para justificar 
la lardan?a aiegadis.

16. -Pedro Pascasío Marrodan Fernandez, soldado, 
reconocido útil conforme

17. Cii-})iii B.ean»onl Morte, ahgó padecer del 
P'Xhu pendiente de la re-olucumsie ¡a Diputación, re
conocido como comp-endido en la clase 2 * ó rúen 
5 * núme o 75

18. José María Bel loso Alveniz, soldado, religioso 
profeso en Mans Ha, nose presentó, se acordó se for
me esp< (líenle d- profugo.

19. Manu'd .Maria Medel Los Sanios, fdlecm. 
.20 . Manuel Maiía Aironiz -uírli', sold.ido, no se 

presentó, se aromo for ne vspe-iieiih de prófugo
21. Tomás Are?íZaoa Martínez, soldado, reclamó, 

reconocido peudiente de amplíacurn de espediente 
hasta el día 2 ».

22. Inocente Marin Gurrea, falleció.
23. Antonio íiii Navarro, bolflado, volnnlaiio en 

el Regimiuto de AlmanSa núm. 18, se acordó pedir 
el certificado du existencia.

-4. Bonifacio Los Santos An oCaoza , S(.»l lado, re- 
CQoocidQ, úiH, conformé

25. Mdiiuéi RuiZ Acedo, so dado, au.scnlc en Ma
drid, se concedió c oia 25 para qiHse presoote.

26. Vic.lor M.Hwto Reza Maii *, soldado, no se 
presentó, se-acordó s- forme (^sp‘diente de profugo.

27. Luis Los Sanios y Arcos, falleció.
28 Laureano Muro Reza, exento por hijo de pa

dre exageorfiio.
29. Écrmiñ Sacio Lloro Re, falh'ció
30. SfoforiiiO » Llori-nle Yaoguas, falleció.
51 L'M’cnzo Saeirz Bvüo.ho, exento por defecto 

físico
35 José María L’‘za G-Unza, ausoulee’i Filipinas,’ 

se acordó que .s-*» rec.otcocidb en Nu-.va Cárceles pun
to donde reside en compañía del Obi.soo, couforme al 
art. 91 (I la ley.

5.5 . Nicolás Buiz Azcona, hlleció.
54. Jacicto Azcona Saetz, s Idado, reclamó reco

nocido úljí, alegó ?erh jode padre iropédido, recono
cido el padre, impedido para trabajar, término hasta 
el (lia. 25 para formar el esp. d ente de pobreza.

Gipriano M .rtinez Falcon, sobhùo, reconocido, útil.
36. Remigio Lócenle AutoflaniiS. soldado, no se 

presentó, se, acordó form ir o,'.pe tiente de prófugo.
37. Cár os Redal Oiar; pendiente d» la decision de 

lá Diputa-don, r conocí Jo pendiente de observación.
38. Pedro Saenz Gd, .soldado, reclamó pendiente 

de espediente hasta el día 25 para justificar el defecto 
físico alegado.

39. l’edrq Gimenez B«.'robia, exento como hijo dé 
viuda pobre.

40. Manuoel Escorza üizaoqui, falleció.
41 Tomás Vesaire.s Gonzalez, ol la lo, no se pre

sentó, se acordó formar espediente de prófugo
42. Gregorio Miranda i aslor, soldado, reclamó, 

reconocido pendiente espediente hasta el dia 25 por el 
defecto físico alegado.

45. Ildefon.so Pascual Gómez, fadeció
44. Ildefonso Gascía Anloñanzas, soldado, oo se 

presentó, se aci rdó se forme espediente de prófugo.
45. Pedro León Galileá, soldado no so presentó.
46 Manuel .María Santa Comas, soldado, recono

cido, útil, cinnformo; el padre esp’iso que tenia en el 
(‘jércitoun suplénte.por otro hijo; visto el capítulo 11 
del art. 76 se cl.eclaró soldado, haciéndole saber que 
tiene 15 días de término para reclamar de este acuer
do, para ante el Ministri) de la Gobernación.

47. Blas Pascual Rodríguez, soldaiJo, reconocido 
útil, conforme, habiendo alegado ser hijo de padre
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ittipt^íiido, se concede hasta e! dia 25 para foimar es- 
pedPDle

48 F lipe Guerra Lorenle, soldado, reclauió, re
conocido pendiente de espediente hasta el dia -5 para 
jusUíicar el defnci ) físico alegado.

49 . And-ésMartin Aldea Escalona, falleció.
50 . Apo onio ('.aseda Kesa, soldado, reconocido, 

conforme,
51 Benigno Litp^z Ha, soldado, reclamó, recono 

cido úfi!, alego ser hijo de padre i nped’do, reconocido 
el padre impedid-», término hasta el 23 para formar 
les espedí- oles de pobreza

52 . Valentin G.-mez Olivar, soldado, no s»^ pre
sentó, se acordó que S' forme esp 'diente de prófugo.

53 Julián iMartinez Herce, sodado, reconocido. 
Útil

5t . Pedro García Solana, falleció.
35. Casimiro í.as lleras Adan, exento por defecto 

fí.sico
.56 . Victoriano Gutierrez Lorenle, exento por de

fecto fisif’O
¿T. Francisco CasliUo Cristobal, exento por de

fecto fí ico
58 M litoo León Moreno, soldado, no se pres»^n- 

tÓ,\e aco dó que se forme espéiinhle de prófugo.
59. Eulogio A lan Hérce, hl oció,
69. Jcsé Pellicio López Caballero, soldado, j o ae 

pre.senló, se acor: ó se firme espediente de piófugo
61. Le íiidro Gregorio Vi vaneo, soldado, recono

cido, fu il.
62. Patricio Fernandez Preciado, exento por de

fecto fis c
65 ludan Espinosa Gil, exento por defiCto físico. 
64 Jasé AnloftanZas Hern lodez Laguenta, solda

do, lio se presentó, se acordóse forme especíenle de 
prófugo.

65. Benito Torres .laime, soldado, reconocido úli'. 
’ 66.' Deogracias SuvtTO Madorran, soldado, reco

cido, úli.
67- Vicl-triano Félix .Marino, soldado, reconocido, 

úld
68. Ruperto Gneiso Vrriaga, exento como hijo de 

viuda pobre
69. Loj.ó Sol‘evilla Saenz Viguera. exento por 

d'Tecto fi ico
70. Vicente Moreno Olivaoo, pendiente de la de

claración de la Hipulacion provincial, reconocido, inú
til, como compr-.ndi lo en la clase 2 “ órden 2 ® nú 
mero 30.

71 Saturnino Gutierrez, esento como hijo de, viu
da pobre.

72. Bernardo Moreno Eseoibe, exento como hijo 
de viuda pobre

75. Manuel .María Cum-hilla. vispuso tener otro hi - 
jo en el .ejército activo, presentada la, cedifícacion, 
exento

74. Cauro López Gonzalez, el padre alegó quelie - 
ne otro hijo sirviendo por su suerte en el ejército de 
Cuba, en el Batallón Cazadores de A’canlara núm 20 
de operaciones en tíorgío. ¡No habiendo presentado la 
cerldieacion se desestimó la eseccion, reconocí.lo el 
mozo útil, expuso qoe era padre impedido y se acor
dó sea reconocido mananana 0 priméra hora. . .

75. Nazario de Santa Eufemia, eufermo, según 
certificación facullaliva que se ha presentado, se acor
dó que el Alcalde avise en el momento que se res
tablezca. . . , .

76. Gaspar de Pablo, soldado, reconocido inútil, 
como comprendido en laclase 1 * orden 7.„oúm. 97,

77. Lúeas Martinez Falcon, exento, por hijo de 
tluda pobre

78. Francisco López, exento por defecto físico.
Dado cuanta de un parte Telegráfico de Casalarei- 

na, manifestando que la facción ha distraído el expe
dio’le de qui-.las, y pidiendo que se seúalo u i p'azo 
para instruirlo do «.Uovo, se acordó concederle hasta 
el ijia 25 m-l actual en el que se prese dará cou los 
mozos para reconocerlos.

Se levantó la sesión.—El Secretario interino, 
R. M Cañaveras.

DIA 9.
Comp’iien la Comisión los Sres. Giménez, Presi

dente; Vocales. Gonzalez é Infante, Médico Fosense,. 
.Marlinez. Militar, Cabello. Comandante encargado de 
la Caja militar, D. José Duarte.

FONZVLECHE.
1 . Félix VaLugera y Maotello, soldado, rer-ono- 

cido, útil.
2 Cecilio Ameyugo y Medina, soldado, recono

cido, útil.
ABALOS

1 Juan German García Ruiz, soldado, no se pre
sentó, se acordo sr* hrtne expedienta de prófugo.

2. Lino García Aguirre, so dado, reconocido, útil.
3. ¡Miguel Fernand z Ru'Z, soldado, recoí ocido, 

Util.
4. Gerónimo Angel i.ariñanos Velase-», soldado, 

no se presentó, se -c r.¡ó que se forme expediente de 
prófugo

5? Oiegirio Calisio López y Lóp z, .soldad -, no 
se presentó, se acordó se f>“m-^ expe li“n(e. de prófugo.

6 Simón Narciso Bajo Ayala, so-dado, reconoci
do, úiii;

Por uno (le ios interesados de Abales se dijo faltaú 
q- e incluir en e- alislaniiento los mozos Julian del Rio 
Alonso y Julian EguLuz, pidiendo qu sole, tlam* para 
el servici-i militar y la Comisión acordó pedir informe 
ai Ayuntamiento para resolver tn su día.

ANGDxNClAKA.
Raimundo Grive V.liarejo. Manuel Martinez Vitlare- 

jo, Juan Jayaogos Sacnslan, Pedro LeiFsma Lojo, no 
se presentaron y se acordó que se formen expedientes 
de prófugos.

BRIÑAS.
Manuel María Laguardía, no se preseoló, se acordó 

que ‘6 forme ex le-iienle der piófugo
Melquíades Seiras y Gonzalez, procesado, se acordó 

pedir el lesliinonio de condena al Juzgado de Haro.
CALAHORRA.

Francisco L pez, pariré d-1 mozo Casi-), .alega ser 
pa-ire impedido y reconocido resultó impedido para 
trabajar Se concedió hasta el día 25 para formar el 
expediente de pobreza.

CELLORIGO
Adolfo Bóbeda Martinez, reconocido, útil, nieg'ó ser 

hijo de viuda pobre,- lérmino hasta el 26 para la for
mación del expediente de pobreza.

Cesáreo Gonzalez Ramos, no se presenta expediente 
de prófugo.

Habiendo reclaihado en el acto contra la validez del 
acuerdo del Ayunlami nto declarando exento a Nicolás 
López Feruandez por haber intervenido como Conce
jales tres parientes del interesado, se acordó que el 
citado mozo se presente el día 26 del corriente.’

BRIONES.
1. Fernando 3- Marin García,^ falleció en 1852 

según (ieciaracion del comisionado Pedro Castrejana.
2. Bonifacio Chantro Fernandez, soldado, volun-

■ u»
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tario en Cuba, se acordó pedir la certificación.
5. Antonio Suroe Iglesias, soldado, no se ha pre

sentado expediente de piófiigo.
4. Antonio Ruiz Villar, falleció en 1852 según 

declaración del comisionado Pedro Castrejana.
5. Marcial López Cadiñanos, soldado, reconocido, 

útil, alegó ser hijo dn padres exagenario pobre, término 
hasta ei 26 pera formar el expediente de pobreza

6. Mallín Crespo Huelgas, reconocido útil, alegb 
tener otro hermano en el ejército, pero no justificándo
lo, fué declarado soldado sin perjuicio de oírle cuando 
presente la cerlificacion.

7. Migud MoniomayorCastrejana, nose presenta, 
se acordó ij ie se fui me ext»edienle de prófugo

8. Inocencio Buiz Ibarra, soldado, no se presenta, 
se aC'irdo se forme expediente-de prófuga.

y SanldU'O G .uzal-z rrairo, soldado, no se pre
sort,*, se rt' oreó 3“ forme expediente de prófugo.

16. Bartolomé Vigueta y Reano, soldado, recono
cido, ú.il.

11. Leoncio Díaz Martinez, soldado, reconocido, 
útil.

12. Jacinto Dominguez Diaz, soldado, reconocido, 
útil.

13. Felipe Ljprada y tíñale, soldado, no se pre
senta, expe-ie de de profugo.

14. Saluriü 5USO y Suso, preso en Haro-, se acor
dó se pida testimonio de condena.

15. Eustaquio Victoriano Calvo Peñafiel, soldado, 
reconocido, útil, alegó mantener à su hermana huér
fana, visto ei expe liente y teniendo en cuenta lo pres
crito en el caso 10 del art. 79, se declara exento.

16. Diego Fraucia y Calvo, soldado, reconocido, 
útil.

17. Cecilio Espada y Orive, soldado, no se pre
senta, expediente de profugo.

18, Anastasio Ollora Bacigalupe, soldado, reco
nocido, útil.

19. Luciano Aracio Herreros, soldajo, reconocido, 
inútil como . omprendido en la clase 1 *, orden 4." nú
mero 64.

29 Nicanor Castrejana Calvo, soldado, no se pre
senta, expediente d*- prófugo

21, Iginio Nanclaies y Perez, soldado, reconocido, 
útil.

22. Luciano ürivelarica y Pirón, soldado, recono
cido. pendiente oe expediente hasta el dia 26.

23. Guillermo ünznela y Castro, soldado, preso en 
Haro, se acordó pedir testimonio de condena.

24. Julian Olive de Arc’üiaga, soldado, recono
cido, inútil co t.o comprendido en la clase l.\ órden 
7, núm, 97

25. Juan de Dios Peñafiel Lumbreras, soldado, re
conocido, útil.

CIHURI
I. Teodoro Lizondo y .Mendez, soldado, reconoci

do, inútil como comprendido en la clase 2.“, órden 5, 
núm. 79.

José BuizSolo, Pablo v)rive y üriarle, Hipólito Mo
nasterio .S. Juan. Tomás Rivera üriarle, Lesmes Ba- 
-rauna üriarle, Leandro Cantera y Gonzalez, no se 
ptesenldo, se acuerda se formen expedientes de pró
fugo.

GLMILEO.
León Pedro Diez Conde, soldado, no se presentó, 

-expediente de prófugo.
Rufino Arciüiega y García, no se presenta, expe- 

xlienle de prófugo.
CASTAÑARES DE RIOJA.

1. Manuel Jijaba y Odeda, soldado, reconocido, 
útil.

2 Juan Negueruela y Valladolid, soldado, reco
nocido, útil.

3. Eduardo Calvo y Angüero, soldado, no se 
presenta, expediente de prófugo.

4. Rafaél López García, sol lado, reconocido, 
pendiente de expedi' nle ha^ta el dia 26

CÜZCÜRRnW.
1. Francisco Ario Casas, en la Habana sufriendo 

condena.
2. Pedro.Lisbnna López, nose presentó, se acor

dó se forme expediente de profugo.
3. Emeliano Arce (úorcuera, soldado, reconocido, 

pendiente de expediente basta el día 26 d j la afección 
alegada.

FO.NCEA
1. ¿ .carias Salazar Hemani, solda io, no se pre

sentó, se aco dó se forme • xpedienle de prófugo.
2. Pedro Viliale v Mircenoa, soldado, id. id.
3. Félix Diez V García, solda lo, id. id.

GKLBAaitüLl.
1. Ventura Bar.ilioua y Barahona, alegó mante

ner a su abuela y no resudando que el expe iinnle se 
haya hecho con citación coiitraria, la Comisionacordó 
dejarlo pendiente hasta el 23 del actual para que se 
subsane e.'^.le defecto.

2. Fmmiu Salinas y Salinas, soldado, reconoci
do, útil, conforme.

Continuó la .sesión. El Diputado señor Infante hizo 
presenltí la necesidad de que se hiciere uso por 
la Diputación provincial de las facilitados exlraordi-r 
narias que ie conce le la ley de 24 <le Julio úl
timo sobre contribución extraordinaria de guerra y la 
próxima a promulgarse sob e creación de fuerzas para 
perseguir las partidas carlistas, toda vez que en esta 
provincia existen ficciones; y considerando atendible 
la mocion del Sr. Infante, la Comisión acordó convocar 
á la Diputación en pleno para el dia 20 del corriente 
a las 6 en punto de la larde en el Palacio de la Dipu
tación para dar cumplimienlc á lo que disponen las ci
tadas leyes; y atendiendo á que i.o puede presidir la 
sesión eí Guhernador interino, que se haga presente al 
Sr Ministro de la Gob roa -mn para que se sirva nom
brar un Delegado especial ó Gobernador pro pielario 
que en el cila-u) dia presi la la sesión.

Y no habiendo ningún otro asunto de que tratar se 
levantó la sesión.=R M. Cañaveras.

ADMINISTRACION EGONÓMIG.A DE LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO.

Contribución Territorial.
En la Gaceta de Madrid, núm. 2.32, correspondien

te al dia de ayer, se halla inserta la urden cuyo tenor 
es el siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. Sr.; Vista la órden del Poder Ejecutivo de la 

República; fecha 3 de Mayo úllimo, que aprobó el re
partimiento de la conlribuciou de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el actual año económico, formado por 
la Dirección general de Contribuciones al tipo de 20 
por 100 de gravámen sobre la riqueza líquida imponi
ble por cupo para el Tesoro, y 1 por 100 también so
bre la riqueza para premio de cobranza, partidas falli
das y otros conceptos; pero entendiéndose la referida 
aprobación à reserva y sin perjuicio de lo que lasCór- 
les determinasen acerca de dicha contribución:

Vista la ley de .6 del corriente, cuyo art. 4.’ deter
mina que el cupo de la expresada coulribucion sea para
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eJ cilado actual año económico de 18 por 100, y 1 por 
100 pH-a recargo de atenciones diversas:

Vista la cousu la que con motivo de la diferencia 
que exisl<^ etiie el tipo de gravtámen por cupo para el 
Teso»o, base oel reparticuiento, y el lijado por el men- 
ci naoo art. 4.’ de ^a ley, ha elevado V. I á este iMi 
nistr'fio:

Hesuilando que los repartos practicados por las /VI• 
ministraciones económicas per la indicada base del 20 
per 100 sobre la riqueza liquida imponible por cupo, 
y 1 por loo para premio oe cobranza, par adas fallidas 
y (1 mas, fu> ron oportunam^nle aprobados por las Di- 
putacmnf-s ó (.omisiones provinciales; y que los muni
cipales ó individu des que deben f irmar los respectivos 
Ayunlamienli s y Juntas periciales se bailan en su ma
yor parte pre-enla los y aprobados también, así como 
próximos á su lerminacioii los restantes:

Considerando que de anularse lo hecho hasta hoy y 
proced rse á l.< formación tie un nii vo repartimiento 
por el tipo de gravamen do 18 por 100 por cupo para 
el Tesoro, esse servicio, atendidas las operaciones que 
habría que pr icticar y los largos trámites (pi > requie
re, ron suj-cion á lo (jue determinan 'as disposiciones 
vigentes, no e taria de mo m alguno term nado ni aun 
para qué la cobranza pudieia empezar al vencimiento 
del segunoo trun 'sire; y

Considi ra do qu esto ocasionaría graves perjuicios 
al 'lesoro público, pu sloquese veia privado por largo 

• tiempo oe uaos r cursos de que tanto nec s ta para 
cubiirsus apramianii’S <»b!igaciones; y aun á los mis
mos cent li-ijyenbs, porque tendrían (¡ue abocarde 
úna sela v.z, el imperte de tres trimestres de sus res- 
peclhas cuotas;

El Gobierno litó la H» pública, para que la ley se cum
pla Hii graves perturbaciones, conciliando lo intereses 
del Eiarm con los de, dichos contribuyentes, acuerda, 
üe conformidad con lo propuesto p ir ese centro duec- 

41 vo:
1 * Que en los' repartimienlos individuales j/iesen- 

tados ya per ios Ayu dainuntos y aprobados por las 
Aiiinuiiútracionesccoi ómicas, o qúe pendan de examen 
de las iuism-«s, no se h ga l or ahora alteración alguna.

2 ’ Que los que no se hayan presentado lo .avía 
se terminen y a; rueben con sujeción á los cunos que 
estén señalados por l.i base del 20 cor 100 de grava
men sobre la riqueza, y 1 por 100 para premio de co
branza, partida» fallidas y demás, establecidos por la 
órden del Poder Ejecutivo de la Uepúbbca de 3 de 
Maso último, circulada en 9 del mismo n,es.

3 ,“ Que la cobranza dd primero y segundo trimes 
Ire se verifique pore! resultado de dichos repariimien 
tos, sin tener en cuenta el menor tipo de gravamen fi
jado por el art, 4.° de la ley de presupuestos del actual 
año eco. ómico.

4 .” Que en el cupo que hoy tiene lijado cada dis
trito muuicipal, ó en el que arroje el reparlimíenlo 
individual del mi.^mo si se presenta con aumento de 
riqueza, ó con disminución por causjs leítales, se haga 
por la respectiva Administración económica la baja de 
la décima paite, que es justamente lo qu ■ represeuta 
la d'ferencia entre el tipo de gravámen del 20 por 100 
para el Tesoro que sirvió de base al repartimiento, y 
el 18 por 100 fijado por el cilado atl. 4.° de la ley; 
pero sin hacer alteración en cuanto al recargo para 
premio de cobranza, partidas fallidas y demás, puesto 
que en esta parle no la ha introducido la ley.

5 .® Que dicha baja se comunique por las Admi-, 
nistraciones económicas à los Ayuntamientos de los 
respectivos distritos municipales para que por los mis
mos se proceda en seguida à formar una lista com
prensiva de loque à cada contribuyente haya de boni

ficarse, que deberá ser la mi'sma décima parte del im
porte do sus cuotas para el Tesoro.

6 ® Que las rrferi as li*«ldS se pasea por los Ayun- 
tamipnlos para su exámen y aprobación à las Admi
nistraciones económicas, las cual ‘s, una vez apr ba
das, las remitirán à los Delegados del Banco de Es
paña.

7 ® Que al verificarse la cobranza del tercer tri
mestre, se haga á los contribuyentes la bonificación de 
dicha décima parte de sn cuota anual por cupo para el 
Tesoro; deduciéndose esta de la cantidad a que ascien
da el mismo trimestre por medio de la oportuna de
mostración, que se estamp .rá al dorso del recibo cou 
el sello de la Administración, y exigiéndose sólo el lí- 
qoiilo que resulte.

8 .“ Que la cobranza del cuarto trimestre se verifi
que como la del prioiero y segundo, por el resultado 
de los roparlirnientos, y sin tener eo cuenta eb menor 
tipo de gravamen que ha establecido la ley, puesto 
que la indeumizacion o bonificación por este concepto 
se debe hacer en totalidad en el t rcer trimestre; y

9 ° Que en los Cargos que se hayan formado ó for
men á los Delegados del Banco de España,, como en
cargados de ia recaudjcion, se hatra en .hj día la baja 
qu?: corresponda por consecuencia oe la qu-‘ ha<a te
nido lugar en los cupos de los distritos municipale.s.

De óidt-n del (¡ubierno de la Kepúbliea lo comunico 
á V I para .su conocimiento y ‘•■fertos correspondien- 
is Di-s guarde á V. I muchos añ s Ma Irid 16 de 
Agosto de 1873.- -Gurv-jil.—Sr. Directo- general de 
Contribuciones y Rentas.

Lo que me apresuro á publicar en este periodico 
O/iciul para conocimiento de loa Ayunt iuiienfos de la 
provincia, y de los conlrtbuyentes por territorial, ¿os 
cuates deberán sal sfacer las cu das que se les ¿tan 
¡ado en los re/ at li/nientos ya aprobados, sin perjui- 
ció de que en el tercer trimestre se ¿es haga la èon^ifè- 
cacion del dos p -r 100 en tos términos que determina 
la. referida superior disposición.

Logroño 21 de Agosto de 1873.—Lt Jefe de la Ad~ 
minisiracion económica —P. S.—Faustino del Peso.

NÜMEHO 1046,

JÜA’TA PROVINCIAL DE 1 * ENSEÑANZA 
DE LOGROÑO.

Propuestas que, en virtud de concurso anunciado 
en el Bolelin oficial de la provincia correspondiente 
al dia 7 de Julio del corriente año, remite esta Cor- 
poracinn a los Ayuntamientos respectivos para la 
provision de las escuelas vacant' S.

TERNAS.
MAESTROS TITULARES

Briones.—Segunda Oñate, Toribia G.arcía Lozano é 
Isidora Ruiz y Santos.

Arnedo.—Leandra Martinez Aleson, Bruna Felicia
na Estefanía y María Cruz Aranáz

Tudelilla.—CVàuàïa Dominguez, única aspirante. 
Anguiano.—Luisa Cordon y Herce, id. id.
Tormantos.—Fernanda Moreno y Sologuren, Julia

na Naida y Lumbreras y Rafaela García Díaz.
Cenicero.—Dionisio Lizárraga, único aspirante. 
Aldeanueva de Ebro.—José Alcay y Polo.id. id.
Ventrosa.—Lúeas Diaz y Merino, Galo de los San

tos y Paulino Cordon.
Brzñas.—Gregorio Manuel Gil, Manuel Amilburu y 

Antonio Ordorica y Ganuza.
Muro de Aguas.—Vonnás Gonzalez Fontecha, Anto

nio Pasant García y José Martínez Azagra.
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Herraméllnri.—Aususto José Morales, Gabino Ortiz 
y Ruiz y Evaristo Hidalgo.

Santa Lucía fie Ocon.—Manuel Peña y Peña, Cipria
no Lopez Torrecilla y Silverio Carbonera,

Pradülo.—Bernardo García, Gaspar Medrano y Be
nito Carrera y Calderón.

Cirucña.—Leonardo Fernandez, Francisco Arteaga 
y Carrasci» y Bernardino üruñuela.

Pazucngos.—Antonio Iribarren, Aquilino Sarramian 
y Anastasio Ortega.

AIcson.— Francisco Oca, Dionisio Angulo é Ignacio 
Cañas.

Galbárruli.—Bal vino Perez y Cruz Felez y Perez.
Arenzana de Arriba.—Justo Zapatero.
Bezures —Leocadio Fernandez, Dionisio Angulo é 

Ignacio Cuñas.
Ruedas de Ocon.—Antonio Iribárren y Cruz Felez y 

Perez.
MAESTROS DE CERTIFICADO.

San Torcuato—Pedro Pablo Martinez, Rosendo Ruiz 
y Le’CaJio Di.iZ G ircí 1.

La Sanfa.—Juan García Diez, Prudencio Puerto y 
Manuel Vizmanos.

Morales.—Valeriano Oca, Casimiro Serrano y Pe
dro Fernandez.

Villar de Poyales.—Estéban Fuente y Mazo, Her^ 
mógenes Lafuente y Leocadio Diaz y García.

Las escuelas de Grábalos y Fuenmayor quedan sin 
proveer, porque el único aspirante a là primera no ha 
remiiido ei expediente con las formalidades legales y 
al otro que pretendía la de párvulos no se le conside 
ra Con derecho para optará esta ciase de escuelas

Lo que por acuerdo de ía Junta se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de los interesados; 
adviniendo que los expedientes, así de los aspirantes 
que han sido incluidos en aquellas, como los de los 
que no han tenido cabida en las mismas, se hallarán 
en Secretaría á disposición de cuantos quieran exa
minarlos hasta el 31 del corriente mes, desde cuya fe
cha podran recoger tos interesados sus respectivos 
comprobantes y cédula de vecindad. Logroño 17 de 
Agosto de 1873.—El Presidenta, Ecequiel Lorza.— 
P. A. D. L. J,—El Secretario interino, Wenceslao Ga
llegos.

NUMERO 1038.
ESCUELA ESPECIAL DE VETERLWRIA 

DE ZAR.AGOZA.
Desde el día I.” a! 50 de Setiembre próximo queda 

abierta en esta Escuela la matrícula para lo i-js las 
asignalsras que‘ OmpreiuN la cirrera de Veterinaria.

Con arreglo ai articulo 38- del Reglamento vigente, 
se necesita para comenzar estos estudios acred tar por 
roe lio de cortiticacion expedida por Establecimiento 
oficial ó libre, reconocido legalmente como tal, los co- 
noci mi cotos que comprende la prim Ta enseñanza com
pleta y elementos de Aritmética, Algebra y Geome
tria con la eslension que se dá á estas asignaturas en 
los ln.sÍitutO8 de segunda enseñanza, ó acr*;dilarlos en 
un exámen antes de formalizar la matricula.

La inscripción se hará por asignaturas sueltas, sa- 
, t¡sfaciendü por cade, una 15 pesetas en papel de pagos 
al Estado, ó por grupos de á cuatro asignaturas, año
nando 23 pesetas por c.»da grupo en la misma forma, 
con arreglo á la distribución siguiente;

Primer grupo.—Física y química con relación à la 
“Veterinaria.—Historia natural con id. id,—Anatomía 
General y Descriptiva y ejeircicios do Dirección.—No
menclatura de las regiones externas, y edad délos 
ahimales domésticos.

Segando grupo.—Fisiología y ejercicios de vivisec
ciones —Higiene.—Mecánica animal y aplomos. — 
<iapas ó pelos y modo de reseñar.

Tercer grupo.—Patología general y especial y Clí

nica "Médica.=Farraacología y Arle de recelar.—Te
rapéutica.—Medicina Legal.

Cuarto grdpo. - Operaciones, Apósitos y Vendajes. 
—ObsUdri -ia.—'‘rocedirai míos de herrado y forjado, 
y su practica.—Clínica quirúrgica y modo de recono
cer los animales

Quinto grupo.—Agricultura con su práctica.— 
Zootecnia con su práctica.=Derecho Veterinario Co
mercial.— Policía Sanitaria.

Los exámenes de iouresj y de prueba de curso co
menzarán el dia 1 " de Setiembre.

Los alumnos podrán malricu’arse en las asignatu
ras que des>-en y eo el orden que prefieran; pero de- 
b rali probarlas en el qu,^ se fija en el Reglamento; y 
tanto la inscnpcion co^'m los ejercicios se ,>.0 ¡citarán 
del Sr. Director de la Escuela en instancia fiim .da por 
el inlere.^ado.

Zaragoza 15 de Agosto de 4873 —El Secretario, 
Mariano M-mihía

SECCION DE ANUNCIOS.
NL'.M EiiO 1.056.

D Ensebio Gimenez Guendulatn, Alcalde primero 
de la ciudad de Alfaro, prooinaa de Logroño

Hago saber; Que habiendo acordado el Muy Ilustre 
Ayuntamiento dn mi presidencia con la Junta de aso
ciados la forinac oa del Catastro de e.sla Giu.ía J con su 
aadllaramienlo, ha .señaladoel dia catorce de Setiem
bre próx niü y hora de las once de su mañana para la 
celebración de la corresp inrlienle subasta, hasta cuya 
hora se hallaran de manifiesto en esta Secretaría .Mu
nicipal las condiciones feajo las cuales ha de tener efec
to ei remate.

1 “ Las proposiciones se harán en p’i<'gos cer
rados y .se;áp aunailidas hasta la indicada hora

2 ® El interesado en la proposición expresará el 
punto de su domicilio.

3 “ Expresara asi mismo con»claridad y en letra 
la cantidad porque'ha de practicar las operaciones.

4 -.* Los plie.gos ceira ¡os se dirigirán ai presidente 
de ■ sie A yuntam ienlo.

5 * El Ay untamiento con vi.sia de las proposicio
nes que à presr'iicia en la fiirraa expresada aceptará 
ia que mejor convenga á los intereses de este Munici
pio habiendo consideración ai precio y clase de traba
jos qu^' lo.s interesados se cotnp-ometan á practicar.

Alfaro 20 de Agosto demi! ochocientos setenta y 
tres.—El Alcalde 1.®, Eusebio Gimenez. —Prolasio 
Rueda, Secretario.

Habiendo de.s.iparecido cuatro yeguas y una cria 
del término de Pedroso, pcrlonecienles á Segundo de 
la Riva y Ramon de la Riva. vecinos de Ortigosa de 
Cameros y cuyas señas se e.spres.«u á continuación, la 
persona que haya recogido las mencionadas caballerías 
las manifestará á los mismos dueños.

SEÑAS.
Una yegua, cerrada, (con su cria-potro mamando), 

de pelo de rala, careta, bebe ,en blanco, palicalzada 
de los dos piés y mano izquierda, con lunares blancos 
en lo.s costillares, marca con hierro de fuego en una 
maza figurando una cruz por la parle superior é ine-f 
rior unidas.

Otra negra de un año á dos.
Otra pelicana de un aña á dos.
Gira de pelo de rata, de uno á dos años, y del pió 

izquierdo paticalzada
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